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BoGoTI\ 
Bogotá D.C. 

Señor(a) 
Representante Legal (o quien haga sus veces) 
PROYECTOS DE COLO1BIA PRODECOL S.A. 
CR113 520FC 1004 
BOGOTA, D.C. / BOGOTA 

SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT 

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de acto administrativo: ESOLUCION No.2511 del 12'de Septiembre de 222. 
Expediente No. 3-2O19-08831-29 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, remito a Ustéd copia íntegra del Acto Administrativo 
RESOLUCION No. 2511 del 12 de Septiembré de 2022.., proferido por la Subdirección de 
Investigación y Control de Vivienda de la Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener 
comparecencia o entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria., La notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Se informa que, c,pntra la preseñte resolución, procede el recurso de reposición ante este'Despacho y 
el de apelación-nte la subs~retaria de inspección, vigilatiia y control de vivienda de la secretaria 
del hábitat, los cuales se podrán interponer en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a ella, o la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación según el caso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y siguientes de la ley 
1437 de 2011 — Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

Al notificado se envía anexo una (1) copia gratuita del citado acto administrativo 

Cordialmente, 

MILENA GUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Fernando Romero M— Contratista SIVCV 
Revisó: Juan Camilo Corredor Pardo- Profesional Especializ 
Aprobó: Diana Quintero casas - Profesional Especializado S 
Anexo: 09 
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